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 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

Resolución Número 127
(Noviembre 8 de 2018)

“Por la cual se hace un nombramiento 
provisional”

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL
En ejercicio de sus atribuciones legales y en 

especial las conferidas por el Decreto Distrital 
No. 101 de 2004.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 señala: 
“Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los 
empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
situaciones administrativas que impliquen separación 
temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situa-
ciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante 
encargo con servidores públicos de carrera”.

Que para la provisión de las vacantes definitivas y 
temporales, la Secretaría Jurídica Distrital adelantó un 
estudio de las hojas de vida de los servidores inscritos 
en Carrera Administrativa que en la evaluación del des-
empeño, obtuvieron nivel sobresaliente en el periodo 
de febrero de 2017 a enero de 2018, para determinar 
cuáles servidores podían acceder a los encargos.

Que una vez finalizado el mencionado estudio, se 
encontró que en la planta de personal de la Secretaría 
Jurídica Distrital, existen cargos en vacancia definitiva 
para los cuales no hay funcionarios de carrera adminis-
trativa que cumplan con los requisitos y el perfil para 
ser encargados, entre los que se encuentra un (1) 
cargo de Profesional Universitario Código 219 Grado 
01 de la Dirección Distrital de Política e Informática 
Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar nombramiento 
provisional, por un término no superior a seis (6) me-
ses, en el cargo de Profesional Universitario Código 
219 Grado 01 de la Dirección Distrital de Política e 
Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar en provisionalidad, por un 
término no superior a seis (6) meses, a partir de la 
fecha, a la señora DIANA PAOLA GUANTIVA SÁN-
CHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.428.783, en el cargo de Profesional Universitario 
Código 219 Grado 01 de la Dirección Distrital de Po-
lítica e Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica 
Distrital.

Artículo 2º-: La señora DIANA PAOLA GUAN-
TIVA SÁNCHEZ, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

Artículo 3º-: Comunicar a la señora DIANA PAOLA 
GUANTIVA SÁNCHEZ, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Dirección de Gestión Cor-
porativa, de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

Artículo 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
Secretaria Jurídica Distrital

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO     
“TRANSMILENIO S.A.”

Resolución Número 666
(Octubre 31 de 2018)

Por la cual se elimina el procedimiento 
“Participación Ciudadana” (P-SC-004)”.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
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del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que, siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Eliminar el siguiente documento con el 
código y versión registrada a continuación: 

Código Versión Nombre

P-SC-004 0
Procedimiento de Participación 

Ciudadana

ARTÍCULO 2°: Derogar la Resolución 575 del 14 de 
octubre de 2014, mediante la cual se adoptó el pro-
cedimiento P-SC-004 “Procedimiento de Participación 
Ciudadana” versión uno (0).

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los treinta y ún (31) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación

Resolución Número 667
(Octubre 31 de 2018)

“Por la cual se modifica la caracterización del 
proceso denominado “Gestión del Talento 

Humano” de la Dirección Corporativa

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO  S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación del 
servicio de transporte público masivo urbano de pasaje-
ros en el Distrito Capital y su área de influencia, bajo la 
modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo único 
del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el Manual 
de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar el Manual de Procedimientos de la 
Entidad, con el objeto de ajustarlo a los nuevos paráme-
tros documentales, necesidades y desarrollo del Sistema.

Que mediante el Acuerdo 07 del 9 de noviembre de 2017 
se modificó la estructura organizacional y las funciones 
de unas dependencias de la Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio – TRANSMILENIO S.A. 

Que mediante la Resolución 613 del 12 de octubre de 
2018 se modificó, actualizó y consolidó el Manual especí-
fico de funciones y requisitos por competencias laborales 
para desempeñar los empleos de Trabajador Oficial de 
la planta de personal de la Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio – TRANSMILENIO S.A. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Modificar la caracterización del siguien-
te proceso con la versión registrada a continuación:

Código Versión Caracterización del Proceso

NA 3 Gestión de Talento Humano

ARTÍCULO 2º. Derogar parcialmente el artículo pri-
mero de la Resolución 395 del 8 de agosto de 2017, 
donde se adoptó la versión 2 de la caracterización del 
proceso de Gestión de Talento Humano.

ARTÍCULO 3º. La presente Resolución rige a partir de 
su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los treinta y ún (31) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación


